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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

'DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO' 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA “PANEIMA S.A.” 

1.. CELEBRACION, APRO- 
BACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de 

aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía 
“PANEIMA S.A.”, se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 
26 de agosto de 1985, ante el 

notario Quinto del Cantón 
Guayaquil doctor Gustavo 
Falconí Ledesma; ha sido 

aprobada por el señor Inten- 
dente de Compañías de 
Guayaquil Encargádo doctor 
Luis Salazar Bécker, median- 
te Resolución No. 

85-2-1-1.02265 el 15 de oc- 
tubre de 1985 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Can- 
tón Guayaquil con el No. 
9.490 el 8 de noviembre de 
1985. 
2.- OTORGANTES.- Com:- 

parece al otorgamiento de la 
escritura antes mencionada 
el economista José Jaramillo 
Miranda, casado, ecuato- 
riano, domiciliado en esta 

ciudad y en su calidad de Ge- 
rente general de la referida 
compañía. 

3.- AUMENTO DE 
CAPITAL.- El capital social 
de la compañía se aumeñta 
en la suma de S/. 
1'500.000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad 

de S/. 2'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL 
AUMENTO DE CAPITAL. El 
aumento de capital se en- 
cuentra suscrito íntegramen- 
te y pagado en especie el 
100%. El accionista que pa- 
ga en especie es el señor Al- 

, a e 
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berto Pino Maulme, median- -: 
te el aporte de un bien 
inmueble. : 

5.- NOMINA DE ACCIONIS- * 
TAS SUSCRIPTORES.- El ac- 
cionista que suscribe el 
aumento de capitál es el se- 

ñor Alberto Pino Maulme. 
6.- REFORMA DE:- 

ESTATUTOS.- Como conse- 
cuencia del aumento de capi- 
tal se reforma el Artículo Se- 
gundo del Estatuto Social, el 
fismo que en su parte me- 

dular dirá: El capital social 
de la Compañía es de Dos 
millones de sucres, dividido 

en dos mil accio1 
rias y nominativa: 

sucres cada una, 
del cero cero uno 
inclusive, 
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